
CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

í En ia Caja cen tra l..............................
t Cuenta corriente de suplementos con el m ism o........... .. j g n jas T e so rer ía s de p r o v in c ia s . . .

Tesoro p ú b l i c o . . . . í En la Caja cen tra l..............................
(Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del m ism o.. . . .  j jag Tesorerías de p ro v in c ias .. .

Total........................................................................................

SALDO

á favor de la Caja en lio 
de i a semana an t er io r .

Escud s. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas alT esoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

RECIBIDO  

del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO

á favor de la Caja en fia 
de la semana.

Eccudos. Milésimas.

37.230.000 
107.985.042,056 

t .339.676,208 
»

800.000 
1.604.074,547 

78.668,649 
78 464,303

38.030.000
109.589.116,603

1.418.344,857
78.464,303

»
1.532.402,752

»
78.464,303

38.030.000
108.056.713,851

1.418.344,857
»

4 46.554.718,264 2.561.207,499 4 49.415.925,763 4.610.867,055 147.505.058,708

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
ESCUDOS. MILÉSIMAS.

r»ípntAC v  rn n P A 'n tn c  pva nlunlíVQ ............ 4 50.066.586,519 

147.505.058.708
S d iu o  e u  1111 u c  u  p io a c i i i e  a e u id i id  p u i  iu »  j .................. ■

j »  a ~ 1 ~ a ~ h e  l io r L a c  •) 1 T p c n rn  v n a o n  Hp int.ArASPc ................. ■¡3 (tiuu  a  l a v u r  u c  ¿a  u a j a  e u  u u  u c  íg u a i  ^ v J I--O-------.

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cueuta de Caía ñor el fonde 2.561.527 8 1 1/tvw ivv vuqiv *J\Ji un t \j ,w

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Escudos nominales.

INGRESOS
EN LA PRESENTE.

Escudos nominales.

TOTAL.

Escudos nominales.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

Escudos nominales.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Escudos nominales.

60.288.120,112 162.314,^35 60.450.431,347 398 600 60.051.834,347
165.098.894,2964 64.026.792,647 3.913.900 167.940.692,647 2.841.798,354

Provisionales para subastas........................................ .......................... ............................................................................................• • • 1.035.036,301 236.000 1.271.036,301 90.800 1.180.236,301
29.448.330,186 0 29.448.330,186 74.235,294 29.374.094,892UCpOblvOS ilHtJI lliOb cH pdgdl 6o Q6 COlupraUOrCS Q6 DiGIicS IldOlUIldlco a. ldYUl uci Dauou uopauu • .........................

T o ta l (tenera l  de nanel..................................... . . . . . . 254.798.279,246 4.312.214,235 559.140.493.481 3.405.433,645 255.705.059,836V * * * ~ *--~ - w ■

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

P n  tí  h i lo s  ó  i n s c r m c i o n e s  d e  la  r e n t a  d e l  3 ñ o r  100  o o n s o l id a d o  . . .  ............................... ................................................... .. 84.893.908,975 4.296.700 86.190.608,975 1.080.200 85.110.408,975
En id. id. id. del 3 por 100 diferido interior............................................................................... .. 63.64 2.4 33,004 4.596.400 65.208.533,004 942.400 64.266.133,004
P n  id  id  id  d e l  3 ñ o r  4 00 id  e x t e r i o r ............................................................................................... .. 2.000 » 2:000 » 2.00Q 1
En obligaciones del Estado por ferro-carriles ............. ................ ...................................................................... ............................... 37.84 2.400 586.000 38.398.400 235.200 38.4 63.200
E n  a r c i o n e s  d e  o b r a s  n ú b l i c a s ......................................... .. .................................................................................... .. ................................... .......................................... 3.306.600 30.200 3.336.800 111.400 3.225.400
En id .  d e  c a r r e t e r a s  . .  ................................................................................................................................... .................................................................... 6.588.200 27.200 6.615.400 42.400 6.573.000
En id. del Canal de Isabel I I ........ ....................................... ..................... ........................................................................ 1.139.500 67.700 1.207.200 4.300 1.202.900
En material del Tesoro.................................................................................................... ..............  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107.149,620 » 107.149,620 » 107.149,620
En Deuda sin in terés................................. ................................................................................................................................ ................ 4 1.663.413,524 596.056,235 12.259.469,759 721.000 11.538.469,759
En id. sin convertir.......................................................................................................................................................................«. 1.463.277.715 » 1.463.277,745 200 1.463.077,715
En obligaciones municipales................................................................................................................................................................. 3.000 » 3.000 » 3.000
En pagarés del Tesoro....................  ......................... ........................ ..........* .............................................................* ........................ » » » » »

Billetes hipotecarios del Banco de E spaña................ ........................ ..................................... ............................. ................................ 41.467.400 85.600 11.553.000 39.800 11.513.200

Suman los depósitos en la Central.............. .................. 222.058.982,838 4.285.856,235 226.344.839,073 3.176.900 223.167.939,073
Idem en las Tesorerías de provincia, ........... ................ 32.739.296,408 26.358 32.765.654,408 228.533,645 32.537.120,763

T o ta l  a e n e r a l  de  d e n o s ito s  e n  v a n  e l . ................... ................................ ................ 254.798.279,246 4 312.214,235 259.410.493.48! 3 405.433,645 255.705 059,836

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior ....................... » ..  • .......... .. . • * ..................... ............ .. 3.117.330,890
6.335.232,730

854.798.279,246
4.3(2.214,235

37.230.000
i 1 Por depósitos , cuentas corrientes y  conceptos eventuales........................................Ingresos en la presente.................¡ Por del Tesero.............. » ............ * ....................................................................

4.724.365,675
1.610.867,055 800.000 »

Car no. . . .  .......................... ............................................. 9.45 2.563. 259.(40.493,481

3.405.433,645

3tf.U3U.UUU 0

. t Por depósitos , cuenta corriente y conceptos eventuales... .  *............. .................
Devuelto en la m ism a• • • « • • • • • • • (  t>or i0 entregado al Tesoro v paeado por intereses.....................................................

4.329.828,310
2.561.207,499 6.891.035,809 » »

Existencia en Caja en fin de esta sem ana.................. 2.561.527,811 255.705.059,836 38.030.000 »

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 214.832, de las cuales pertenecían á metálico 
2103.987, y á papel 1 0 .8 4 5 ,  y en la presente á 214.713, en esta forma: 203.798 en metálico, y 10.975 en papel.

OTRA.' En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á  que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 22 de Agosto de 1865.—El Contador, P. S ., Nicasio Miranda.—V.® B.®—El Director general, P. S ., Oteyza.

ANUNCIOS OFICIALES. |
Dirección general del Tesoro público.

Pliego de condiciones para contratar la fabricación de mo
neda de bronce del sistema decimal, aprobado por Real
orden de 9 de Agosto de 4 865.

Es objeto de este contrato la elaboración de 
9.409.000 escudos de moneda de bronce, la que se dis
tribuirá en la forma y proporción siguiente:

Barcelona. . . . . . .  4.000.000 Escudos.
Jubia........... 3.400.000
Segovia...... 2.300.000!

9.400.OOOj

La labor señalada á cada establecimiento podrá au
mentarse ó disminuirse en una suma igual al 5 por 400 
de su importe respectivo, si el Ministro de Hacienda asi 
lo dispusiese, quien se reserva la facultad de mandar 
acuñar en la Gasa de Moneda de Madrid por administra
ción las cantidades que en su caso se rebajen á cual
quiera de las tres expresadas Casas de Moneda.

2.* La nueva moneda de bronce se compondrá de 95 
partes de cobre, cuatro de estaño y una de zinc con el 
permiso de 4 por 400 en el cobre y medio por 100 en 
cada uno de los otros dos metales.

3.* La talla ó número de piezas que han de obtener
se de cada kilógramo de pasta, el peso de cada pieza , los 
permisos por kilogramo y  por moneda en más ó en mé- 
nos, y  los diámfetros serán los siguientes :

1 Peso Diám e-
Permi- justo de P erm i- tro de 

Talla so por cada so por cada
por kilógra- raone- m one- mone-

Denominacion. kilógra- nio. da. da. da.
rao. —  —  —

Gramos Gramos Gramos Milíms.

Medio reai  80 > , n 12’500 0’125 32
Cuartillo................  460 I 6’250 0’062 25
Décima...................  400 > .» 2’500 0’037 48
Media décima  800 i 1*250 0’048 45*5

4.a La proporción en que deberán acuñarse estas cua
tro clases de moneda se ra :

30 Por 100 en piezas de medio real.
69 Por 400 en id. id.* cuartillos.
7 Por 400 en id. id. décimas.
3 Por 400 en id. id. medias décimas.

400

. Esta proporción no será menester que resulte en ca
da labor parcial, sino en la total de cada trimestre. Los
Superintendentes de las Casas de Moneda dispondrán la 
clase y  cantidad de moneda de cada labor parcial, ó «ren
dición,» pero cuidando de que en cada trimestre resul
ten elaboradas las diversas clases de moneda en la pro
porción expresada anteriormente.

5.» La Hacienda suministrará el cobre necesario para 
formar la aleación,bien en pastas ó en moneda antigua de 
esta especie, y  abonará las mermas de fabricación á razón 
de 2 y medio por 4 00 sobre el peso resultante de las bar
ras ó rieles de fundición, puyo peso constituirá el cargo 
definitivo del contratista. Si las pérdidas ó mermas de fa
bricación en  realidad no llegasen ai límite de 2 y medio 
por 400 expresado, el contratista no podrá apropiarse la 
cantidad de pasta sobrante, y deberá devolverla al Esta
do. En caso de que dichas pérdidas excediesen del 2 y 
medio por 400, el contratista no podrá reclamar mayor 
a b o n o  ni compensación alguna y pagará el importe de 
la falta , según lo estipulado en la cláusula 4 3 de este 
pliego.

6.a La fabricación de las nuevas monedas se verifi
cará con arreglo á los mejores procedimientos y reglas 
del a r te , debiendo reunir la mayor perfección en todos 
sentidos, y ser iguales en un todo á los tipos que esta
rán de manifiesto en el acto de la subasta , y que se con
servarán con las seguridades y precauciones necesarias 
para asegurar su identidad, hasta la terminación del 
contrato, para resolver cualquier cuestión ó duda que se 
suscite.

7.a La Hacienda entregará los cobres destinados á las 
aleaciones en la cantidad suficiente, á su juicio, para 
mantener en marcha regular ios talleres del contratista, 
y este á su vez deberá elaborarlas en el plazo y término 
que se le designe por el Superintendente de la Casa de 
Moneda á razón de 50.000 piezas diarias de medio real 
ó media décima, y 75.000 piezas diarias de cuartillo ó dé
cima. En caso de que la elaboración no se eiecute en esta 
escala, se impondrá al contratista la multa de 10 céntimos 
de escudo por kilógramopor cada dia de retraso, descon
tando su importe de los devengos del mismo. Si las mul
tas impuestas por este concepto llegasen á ascender á la 
mitad del importe de la fianza del contrato, mencionada 
en la cláusula 34, se entenderá rescindido el contrato, y 
se procederá á celebrar otro nuevo en los términos que 
expresa la condición 32 de este pliego.

8.a El contratista se hará cargo de los cobres que ha
yan de fundirse en la sala de libranzas de la respectiva 
Gasa de Moneda, y en el mismo local entregará la mone
da nueva, siendo de su exclusiva cuenta y riesgo todas las 
operaciones necesarias al efecto y el abono de los gastos 
de fundición y liga, estiro y recocho, corte, blanquimen
to, aprobación de peso, acuñación, beneficio de tierras y 
residuos, surtido de troqueles y virolas, reparación y re
posición de máquinas y pertrechos y cualquier otro gas
to análogo y perteneciente á estos servicios. Los gastos 
de pesar las pastas, ó monedas á su entrada y salida del 
Tesoro, así como los de pesar, examinar y empaquetar la 
moneda nueva serán satisfechos por el Estado y el mis
mo se proveerá de los útiles necesarios al efecto.

9.a El contratista recibirá por inventario valorado los 
locales destinados á la elaboración de la moneda en los 
respectivos establecimientos, y las máquinas y pertre
chos que en ellos existan y le convenga utilizar, los cua
les devolverá en el mismo ser y estado que tuvieren al 
hacerse cargo de ellos al terminar su contrato, ó abona
rá el desperfecto causado, según la Administración deter
mine. Asimismo se facilitará al contratista gratuitamente, 
bajo inventario valorado, local para el establecimiento de 
sus oficinas administrativas, y si la capacidad de la casa 
lo permite, vivienda para el mismo ó sus representantes.

10. El contratista podrá hacer de su exclusiva cuenta 
y riesgo las modificaciones que crea convenientes en los 
hornos, motores, cilindros, cortes, prensas, volantes y 
demás aparatos existentes para la fabricación, y en caso 
necesario deberá sustituirlos á sus expensas por otros de 
diferente sistema, para que la fabricación se verifique 
con la perfección y en la escala que se requiere. Las obras 
que exijan alteración en el edificio no podrán disponerse 
por el contratista sin obtener préviamente el consenti
miento de la Administración.

41. El Estado, al terminar el contrato, podrá adquirir 
del contratista por justa tasación los aparatos y efectos 
que estime convenientes, pudiendo aquel disponer libre
mente de todos los demás de su pertenencia, á excepción 
de las prensas ó volantes de acuñar, que deberán ser ex
portados del Reino para un punto del extranjero en té r
mino de seis meses, justificando el contratista esta ex
portación con certificación de la aduana del punto de 
su salida y del Cónsul español del punto de su destino. 
Hasta cumplida esta formalidad no será devuelta la 
fianza del contratista de que trata la cláusula 31 de 
este pliego.

42. El contratista queda obligado á suministrar, sin 
pago alguno por el Estado, la fuerza motriz que sea me
nester para inutilizar con las máquinas del Estado la 
moneda antigua destinada á la refundición ó venta pú
blica.

13. El Estado tendrá derecho de intervenir de un

modo permanente absolutamente todas las operaciones 
de la fabricación , y sus agentes ó delegados conservarán 
una llave especial de cada uno de los talleres ó departa
mentos en que se ejecuten los trabajos. Diariamente el 
contratista dará conocimiento al Superintendente del es
tablecimiento de la exislencia obrante en cada taller al 
emprender los trabajos, délas cantidades recibidas y ela
boradas, de las entregas hechas al taller ó talleres inme
diatos y de la existencia resultante al terminar los tra 
bajos del dia. Semanalmente, ó antes si el Superinten
dente así lo dispusiese , se hará un balance general de 
cada taller para comprobar sus existencias, y por cada 
kilogramo de más ó de menos que aparezca se impondrá 
al contratista una multa de 10 escudos. Las operaciones 
relativas á cospeles y monedas se harán por peso y 
cuenta, y el contratista queda obligado á demostrar, du 
rante todo el curso de la fabricación , la inversión dada 
á las pastas, representándolas, según los casos, por mo
neda útil ó inút i l , cizalU ó recortes, cospeles ó tejos, 
barras ó rieles; residuos metálicos y mermas naturales 
é inevitables.

4 4. El Estado facilitará el número de punzones gene
rales y matrices que sea indispensable para que el con
tratista reproduzca y oblenga los troqueles que necesite 
para la acuñación. Si algún punzón general ó matriz se 
inutilizase por descuidoó falta de conocimiento de los 
artistas y operarios del contratista , este abonará 16 es
cudos por cada punzón « matriz que se inutilizare por 
tales causas. Estos pertrechos, las virolas y troqueles , se 
conservarán en un depósito provisto de tres llaves, que 
obrarán en poder del Contador de la Gasa de Moneda, 
del Grabador de la mismo y del contratista, y no podrán 
extraerse sino los efectos precisos para la labor del dia, 
debiendo volver al term nar esta, en estado útil ó inútil, 
sin excusa ni pretexto alguno. El volante de «hincar» se 
asegurará con dos llaves, que conservarán el Grabador 
y el contratista, sin que pueda hacerse uso de dicho apa
rato á menos de encontrarse ámbos presentes.

15. El Grabador de h casa intervendrá todos los tra
bajos de reproducción de troqueles y virolas que se veri
fiquen en el taller de gribado del contratista, y bajo su 
responsabilidad tomará liariamente nota de las piezas 
concluidas, de las inutiizadas y de las útiles ó inútiles 
que se hayan devuelto for el departamento de acuña
ción. El contratista dará parte diariamente al Superin
tendente del movimieno de troqueles en los diversos 
talleres, y semanalmenti, ó ántes si aquel Jefe lo dispu
siere, se comprobarán ls  existencias de troqueles y v i
rolas útiles ó inútiles paa que se proceda á la completa 
destrucción de estos últmos ante los tres Claveros del 
depósito. Los troqueles útiles ó inútiles, punzonería y 
virolas existentes en pocer del contratista al terminar el 
contrato, pasarán á ser >ropiedad del Estado sin abono 
alguno.

16. El contratista seajustará para la redacción de 
partes diarios y rendicioi de cuentas á los plazos y for
mularios que la Administ’acion le designe, así como para 
la redacción de los regisfos del movimiento de pastas y 
troqueles coi respondiente á la Contabilidad central y 
de los talleres, cuyos rgistros estarán constantemente 
á la disposición del Superintendente.

47. Tanto el Superinmdente como el contratista de 
la fabricación podrán dlegar su representación en los 
diversos talleres ó deparamentos en personas competen
tes y suficientemente araeterizadas. La misión de ios 
delegados de la Superin&ndencia se extenderá á asegu
rarse de la exactitud délos cargos ó datas de metales ó 
monedas en los diversos talleres y de la perfecta ejecu
ción de todos los trabajo en general, á cuyo fin podrán 
hacer los ensayos, repess y demás comprobaciones que 
estimen necesarias, coiunicando su resultado diaria
mente al Superintendene para que este, en caso nece
sario, detenga la labor, a mande refundir, ó adopte las 
disposiciones que requiean los intereses del Estado. Es
tos deberes de inspeccia y vigilancia en ningún caso 
podrán eximir de resposabilidad al contratista, cuales
quiera que sean las onsiones en que incurran los fun
cionarios ó delegados i ner ventores.

18. No obstante lo especificado en la cláusula 9 .a, el 
contratista podrá fabricar los tejos ó cospeles en otro es
tablecimiento, bien del reino, bien del extranjero; pe
ro en este caso deberá depositar, préviamente al recibo 
de la moneda antigua de cobre, ó de este metal en pasta, 
el importe de su valor á razón de 4 escudos por kilógra- 
mo, ó entregar una cantidad de cospeles equivalente , y 
abonar la diferencia del mayor sueldo y gastos de viaje 
que el Gobierno señale de los funcionarios interventores, 
sin que en ningún caso por esta concesión se entiendan 
modificadas las reglas establecidas en este pliego para la 
marcha é intervención de los trabajos. Los derechos de 
exportación de la moneda antigua y de los cobres que 
entregue el Gobierno y de importación de los tejos ó 
cospeles serán satisfechos por el Estado, sujetándose 
ambas operaciones á las reglas que la Administración 
establezca.

49. Sin perjuicio de la fiscalización y  vigilancia que 
la Administración pueda ejercer en el curso de la fabri
cación , la moneda acuñada deberá ser aprobada prévia
mente á su recibo del contratista, sin cuyo requisito no 
tendrá ingreso en el Tesoro de la Casa de Moneda, ni se
rán satisfechos á aquel sus devengos.

20. La aprobación de las monedas recaerá : 1.® sobre 
su ley: 2,® sobre su peso individual y colectivo: 3.® sobre 
el estado de recocho: 4.® sobre el blanquimento y puli
mento: 5.® sobre el acordonamiento ó torculado: 6.® so
bre la igualdad en el espesor y en el plano: 7.® sobre el 
diámetro; y 8.® sobre la acuñación ó estampa.

Este exámen se verificará preliminarmente como que
da dicho en el art. 17, por los funcionarios intervento
res en el curso de la fabricación, y por los Jefes superio
res de la Casa de Moneda, al presentar la moneda el con
tratista para su ingreso en el Tesoro. Terminado este exá
men se recibirá la moneda provisionalmente por los Jefes 
del Establecimiento, depositándola en un local adecuado, 
provisto de tres llaves en poder del Superintendente, 
Contador del establecimiento y del contratista , después 
que el referido Superintendente haya tomado al azar seis 
muestras, las cuales remitirá en paquete sellado y lacra
do al Ministro de Hacienda, para que este, oyendo al 
Grabador general, al Director de Ensayes y á la Dirección 
general del ramo, conceda la aprobación de la labor, su 
circulación y pago inmediato de los derechos devengados, 
prévia la oportuna consignación de fondos.

21. La desaprobación de las muestras dirigidas al Mi
nisterio de Hacienda será inapelable, y sin ulterior exa
men se procederá á inutilizar y refundir toda la labor, 
perdiendo el contratista sus derechos, y abonando el in
terés de demora á razón de 6 por 100 anual. De la des
aprobación de los Jefes del establecimiento, el contratista 
podrá apelar para ante la Dirección general del Tesoro y 
en último extremo ante el Ministro de Hacienda.

22. La desaprobación de tres rendiciones ó labores 
parciales facultará á la Administración para declarar res
cindido el contrato con pérdida de la fianza prestada é 
indemnización de daños y perjuicios. Igual rescisión podrá 
decretarse por el Ministro de Hacienda en el caso de 
ocurrir faltas de metal ú otro cualquier abuso de confian
za en los talleres del contratista, sin perjuicio de las ac
ciones criminales que procedan según las circunstancias 
del caso.

23. El contratista se sujetará á las horas laborables 
que designe el Jefe del establecimiento, en armonía con 
la importancia de los trabajos, así como al reglamento 
económico-administrativo que se establezca para vigilar el 
cumplimiento del contrato.

24. A los cuatro meses de haber comunicado al con
tratista la orden de adjudicación , deberá tener habilita
dos todos los elementos necesarios para verificar la acu
ñación en la escala que marca la cláusula 7.a de este plie
go. A fin de que las personas que traten de interesarse 
en este servicio puedan presentar sus proposiciones con 
verdadero conocimiento y disponer con toda anticipación 
los preparativos, se advierte que,  desde la publicación 
de e^te pliego, los Jefes de las respectivas Casas de Mone
da permitirán la inspección y reconocimiento de las mis
mas, y facilitarán cuantos datos y noticias se les recla

men sobre la capacidad de locales , motores y demás Ala 
mentos de fabricación. La completa habilitación de cari*»* 
Lasa de Moneda se justificará con acta firmada por lnc 
Jetes de la misma; en el concepto de que por cada día 
que se exceda del plazo de cuatro meses señalado al efeo 
to , se impondrán al contratista 200 escudos de multa 
sin que puedan pasar estas de 6.000  escudos, en cuvo 
caso se declarará rescindido el contrato y se procederá 
en los términos que marca la cláusula 32 de este pliego

25. La subasta de este servicio tendrá lugar el 4 4 a l 
Octubre próximo, conforme al Real decreto de 27 de F« 
brero y Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852 por 
el sistema de pliegos cerrados, debiendo presentarse una 
proposición separada para cada uno de los establecí* 
mientos. "

26. Para tomar parte en la subasta se necesita tener 
aptitud legal para contratar y que el firmante de la pro. 
posición sea de reconocido arraigo y crédito á juicio de 
la Junta de subasta, debiendo además reunir conocí- 
mientes especiales en la fabricación monetaria ú otra íq* 
dustria análoga. Este último requisito podrá suplirse por 
los proponentes, acompañando á sus respectivos pliegos 
poder en debida forma para representarlos en el contra
to á favor de persona nacional ó extranjera, que reúna 
los conocimientos teórico-practicos que se requieren 
prévios los informes oportunos y según la Administrad 
cion determine.

27. A todo pliego deberá acompañar carta-pago de la 
Caja general de Depósitos que justifique el depósito pré- 
vio en metálico ó su equivalente en efectos públicos ad
misibles, con arreglo á las disposiciones vigentes, de las 
cantidades que siguen:
Para contratar la fabricación en la Casa

de Moneda de Barcelona..................... 35.000 escudos.
Para la de la Casa de Moneda de Se

govia.......................................................  25.000
Para la de la Casa de Moneda de Jubia. 30.000

Estos depósitos se devolverán en el acto de la subas
ta á los proponentes, exceptuando los de aquellos cuyas 
proposiciones sean aceptadas, los cuales se retendrán has
ta que se consigne la fianza definitiva de que trata la 
cláusula 31. Las proposiciones cuya redacción no se 
ajuste literalmente ai modelo que se inserta á continua
ción, ó que no se presenten con el documento que justi
fique el depósito prévio, serán desechadas en el acto de 
la apertura.

28. El precio máximo admisible para las diferentes 
clases de moneda en cada uno de los respectivos estable
cimientos se fijará por el Ministro de Hacienda en plie
go cerrado, que se abrirá en el ac{o de la licitación des
pués de leídas las proposiciones que se hubiesen presen
tado.

29. Llegado el dia señalado para el remate empezará 
este á las doce en punto de la mañana ante el Ministro 
de Hacienda, el Asesor general del Ministerio de Hacien
da , los Directores generales del Tesoro y Contabilidad y 
el Escribano de Hacienda. La admisión de proposiciones, 
que una vez presentadas no podrán retirarse, durará 
hasta las doce y m edia, á cuya hora después de ha
berlas numerado correlativamente por el órden en que 
se hubiesen presentado, se procederá á su clasificación 
por Casas, á su apertura y lectura, y seguidamente á la 
del pliego cerrado expresivo de los precios máximos del 
remate.

La adjudicación se hará separadamente por cada es
tablecimiento á favor del que en el total importe del ser
vicio ofrezca mayor economía; pero si resultasen dos ó 
más proposiciones igaales en precio se abrirá una licita
ción verbal por espacio de 45 minutos entre los autores 
del empate únicamente, trascurridos los cuales se adju
dicará el servicio al mejor postor. Si los autores del em
pate renunciasen á la licitación oral se adjudicará el re
mate al firmante de la proposición q u e , entre las empa
tadas , se hubiese presentado con mayor anterioridad.

30; La adjudicación mencionada en la cláusula pre
cedente será interina y no surtirá efecto alguno por par
te de la Administración, hasta que el remate sea aproba
do en Consejo de Ministros , en vista del informe que al 
mismo presente el Ministro de Hacienda sobre las cuali
dades y requisitos que reúnan el proponente ó propo
nentes y los asociados ó delegados periciales designados 
por los mismos conforme á la cláusula 26.

31. Recaída la adjudicación definitiva , el rematante ó 
rematantes prestarán en el preciso término de 15 d ias, á 
contar desde la fecha en que se comunique la órden de 
adjudicación, una fianza para responder de la puntual 
ejecución de este contrato, en metálico ó su equivalente 
en efectos públicos, igual al duplo de los depósitos pré
vios de que habla la cláusula 27, y se elevará el contrato 
á escritura pública.

32. Si el contratista no cumpliese con estos requisitos 
en el plazo marcado en la cláusula anterior, quedará su
jeto á la responsabilidad señalada en el art. 5.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852. Los efectos de esta de
claración se rán :

4.® Que se declare rescindido el contrato.
2 .® Que se celebre nuevo remate pagando el primer 

rematante la diferencia del primero al segundo.
Y 3.® Que satisfaga también aquel los perjuicios que 

hubiese recibido el Estado por la demora del servicio.
Para cubrir estas responsabilidades se aplicará la ga

rantía ó depósito prévio, y aun se podrá secuestrarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo rem ate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante.

33. Este cor.trato no podrá someterse á juicio arbi
tral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
por la via gubernativa, sin perjuicio del recurso que 
proceda por lo contencioso-administrativoante el Conse
jo de Estado, salvas las excepciones que expresa la cláu
sula 21. Las responsabilidades que hayan de hacerse 
efectivas, lo serán sumariamente y por los trámites de 
la via de apremio y ejecución que para tales casos esta
blece el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera re 
nunciación de todos los fueros y privilegios particu
lares.

34. Este contrato no podrá cederse ni traspasarse sin 
autorización superior. En caso de fallecimiento del con
tratista , si la Administración lo cree conveniente, debe
rá continuar ejecutándose por los herederos ó albaceas 
del mismo, hasta tanto que se haya celebrado otro nue
vo ; pero este período no podrá exceder de cuatro meses.

35. Los gastos de escrituras, copias y demás del re
mate se satisfarán á prorata entre los adjudicatarios.

Madrid 4.® de Julio de 4865.=José González Breto.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones
publicado e n  la G a ce t a  oficial d e . . . . .  y reglamento pa
ra contratar la fabricación de la moneda de bronce en la
Casa de Moneda de , se compromete á desempeñar
dicho servicio con entera sujeción á los mismos á los pre
cios siguientes:

Precio Importe
por cada kilógra- por clase de mo

mo de moneda neda al tipo que
acuñada. se ofrece.

Medio rea l., .................

C uartillo ........................

Décima.............................

Media décima. . .  • ........

I m p o r t e  total de la proposición... .

(Domicilio, fecha y firma.)
N o t a . El s o b r e  d e l  p l ie g o  s e  e x t e n d e r á  e n  l a  f o r m a  

s ig u i e n t e :  Proposición para contratarla fabricación en la 
Casa de Moneda de (la que sea).

Dirección general de Administración militar.
No habiéndose obtenido resultado en la subasta para 

contratar el pasaje marítimo del personal del ejército en
tre las islas Baleares y la Península , se convoca á una 
segunda licitación bajo las mismas bases y condiciones 
que la primera anunciada en la G aceta  d e  M a d r id  del 
dia 19 de Julio último, la cual tendrá efecto el 9 de Se
tiembre próximo, á la una de la tarde, en la Secretaría de 
esta Dirección , Intendencias de Cataluña, Baleares y Va
lencia y Comisaría de Guerra de Cádiz.

Madrid 23 de Agosto de 4865.=El Intendente de ejér
cito , Secretario , José María de Manzanos.

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Se admiten proposiciones en esta Administración ge
neral hasta el dia 4 0 de Setiembre próximo venidero pa
ra el suministro de la cebada que se necesite para la m a
nutención del ganado de las Reales Caballerizas en el año 
cosechero que terminará en fin de Julio de 4866, con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en esta Secretaría.

Palacio 22 de Agosto de 1865.—EI Secretario, Fernan
do Cos-Gayon. —3


